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Nº EXP.: 2022/S500/1
AUTORIZACIÓN ESPACIO DE BAR DE LA CASETA MUNICIPAL Y OCUPACIÓN

DE TERRENOS DE DOMINIO PÚBLICO Y NAVES MUNICIPALES PARA USO COMO
CASETAS SOCIALES O INDUSTRIALES CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS DE

SAN MIGUEL DE 2022

Por Resolución de la Alcaldía número 338/2022, de 16 de septiembre, se procedió a la
adjudicación del Espacio del Bar de la Caseta Municipal, así como la ocupación temporal de
Naves Municipales y terrenos de dominio público para la instalación de casetas sociales con
motivo de las Ferias y Fiestas de San Miguel de 2022, mediante procedimiento abierto con un
único criterio de adjudicación (precio).

1. Entidad adjudicataria.

 a). Organismo: Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Llerena.
 b). Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General del Ayuntamiento.

2. Objeto.

 Adjudicación de autorizaciones de ocupación temporal de terrenos de dominio
público para la instalación de casetas, así como para la utilización temporal del Espacio de Bar
de la Caseta Municipal y de naves de titularidad municipal sitas en el recinto ferial con motivo
de la Feria de San Miguel, que en el presente ejercicio se celebrará entre los días 21 al 25 de
septiembre de 2022, ambos incluidos.

 Lugar de ejecución: Municipio de Llerena.

3. Procedimiento.

 a) Espacio de Bar y naves municipales: Régimen de concurrencia competitiva,
subasta.
 b)  Ocupación de terrenos municipales mediante casetas sociales: Régimen de
concurrencia competitiva.

4. Adjudicación.

a) Fecha: 04/09/2022
b) Adjudicatarios:

Concepto Propuesta de adjudicación de la autorización a
favor de
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Espacio del Bar de la Caseta
Municipal D. Teodomiro Rosa Peña 15.050,00 €
Nave municipal Nº 1 de 300
m2

D. José Ríos Pardo 2.200,00 €
Nave municipal Nº 2 de 375
m2 D. Antonio Aguilera Laredo 6.000,00 €
Nave municipal Nº 3 de 300
m2 D. Segundo Muñoz Muriano 4.200,00 €

Módulos
Terrenos municipales
para la instalación de

casetas sociales
Propuesta de adjudicación de la autorización a

favor de

(B1 a B5) 375 m2 Peña Sevillista
(A1 a A3) 300 m2 Club Cicloturista de Llerena
(C1 a C4) 600 m2 Ateneo Llerenense
(A4 a A7) 400 m2 Amigos del Carnaval. El Matasuegras
(A8 a A10)               200 m2      Asociación Juvenil La música como alternativa

En Llerena, a 16 de septiembre de 2022.

LA ALCALDESA,
Fdo.: Juana Moreno Sierra.
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